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propuesto por la Asamblea de la tleal y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día dieciocho de febrero del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El-Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

14760 REAL DECRETO 1475/1977, de 2 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General Au
ditor de la Armada don Gabriel Quevedo del 
Corral.

En consideración a lo solicitado por el General Auditor de 
la Armada don Gabriel Quevedo del Corral y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
d:e San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día nueve de febrero del corriente año, fecha 
en que cumph'ó las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

14761 REAL DECRETO 1476/1977, de 2 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada del Arma de Aviación don Antonio Chaos 
Iglesias.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
del Arma de Aviación don Antonio Chaos Iglesias y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la reférida Orden, con 
la antigüedad del dia veintiséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias, '

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro dal Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

14762 ORDEN de 10 de mayo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 11 de 
marzo de 1977, en el recurso contencioso-admims- 
trativo interpuesto por el Maestro Armero don 
José Durán Ceballos.

Exorno. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante don José Durán Ceballos, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración- Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 3o de julio de 1974 y 29 de octubre del mismo año. 
se ha dictado sentencia con fecha ll de marzo de 1977, cuya 
parte disoositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado y estimando el recurso 
interpuesto por don José Duran Ceballos contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de treinta de julio de mil novecien
tos setenta y cuatro y veintinueve de octubre del mismo año, 
dictada en reposición, debemos anular y anulamos las citadas 
resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, y en 
su lugar declaramos que el recurrente tiene derecho a que se 
le reconozca el tiempo de servicios prestados en el C. A. 5. E„ 
tanto con carácter provisional como definitivo, con la conside
ración de Oficial, a todos los efectos, o sea, doce trienios. Todo 
ello sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gqiarde a V, E. muchos años,
Madrid, 10 de mayo de 1977.

ALVABEZ-ARtENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario.

MINISTERIO DE HACIENDA

14763 ORDEN de 14 de mayo de 1977 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente de la industria alimentaria.

limos. Sres..- Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declara a las industrias 
que al final se relacionan comprendidas en el sector industrial 
de interés preferente de la industria alimentaria.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 6.° del Decre
to 3288/1974, de 14 de noviembre, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas, que al final se rela
cionan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los- siguientes bene
ficios fiscales:

Al Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

B) Reducción del 85 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el periodo de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del txtp rfundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de' esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

El Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa 
española y de los préstamos que la misma concierte con Orga
nismos internacionales o con Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a finan
ciar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale este 
Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Política 
Financiera, de conformidad con lo previsto en las Ordenes 
ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empre
sa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determinación 
de . sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Empresas beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Lácteos Moráis, S. A.», para la ampliación' de la 
industria láctea de Arenas de Iguña (Santander). Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de mayo de 1977.



Empresa. «Cooperativa Lechera Beyena», para la ampliación 
de la Central lechera que tienen adjudicada en Bilbao (Vizca
ya), consistente en la instalación de una línea para la fabrica
ción de botellas de plástico de 4.000 litros por hora destinada 
a la producción de batidos. Orden del Ministerio de Agricultura 
de 30 de marzo de 1877. ,

«Empresa «Danone, S. A.», para la ampliación de la indus
tria de elaboración de yoghourt que tiene en Aldaya (Valencia). 
Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de marzo de 1977.

Empresa «Danone, S. A.», para la ampliación de la fábrica 
de yoghourt que tiene en Sevilla. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 30 de marzo de 1877.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1977—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

14764 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 27 de junio de 1977

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ........... 69,479 89,679
1 dólar canadiense ...................... 65,473 65,731
1 franco francés ......................... 14,073 14,128
1 libra esterlina ........... .............. 119,378 120,001
1 franco suizo ........... ................. . 27,925 28,062

100 francos belgas ...........;.............. 192,435 193,525
1 marco alemán ....... ................... 29,517 29,665

100 liras italianas ..........:............... 7,848 7,879
1 florín holandés ...................... . 27,869 28,006
1 corona sueca ............................. 15,651 15,732
1 corona danesa ......................... 11,466 11,518
1 corona noruega ...;.................. 13,052 13,114
1 marco finlandés ....................... 17,017 17,108

100 chelines austríacos ................. 414,876 418,366
100 escudos portugueses ............... 179,300 180,749
100 yens japoneses ......................... 25,589 25,710

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

14765 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hade pública la 
concesión del telesilla «Betren-Artigarich», en el 
Valle de Arán (Lérida).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, e.n bese a la delegación de atribuciones que establecen las 
Ordenes ministeriales de 5 de octubre de 1957 y 31 de agosto 
de 1978, ha resuelto oon esta fecha otorgar definitivamente a 
«Tuca Valle de Arán, S. A.», la concesión del Telesilla «Betren- 
Artigarich», en el Valle de Arán (Lérida), con arreglo a la Ley 
y Reglamento de Teleféricos vigentes, pliego de condiciones téc
nicas de 27 de Junio de 1986 y condiciones particulares de la 
concesión, entre las que figuran las siguientes:

A) Plazo: La duración mínima de la concesión será de vein
ticinco años.

B) Tarifa: Tendrá «1 carácter de máxima y será de 30 
pUsetai.

O) Zona de influencia: Será la señalaba en el plano anejo 
al proyecto de 0,718 hectáreas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 15 del Reglamento de Teleféricos, aprobado por 
Decreto 673/1966, de lo de marzo.

Madrid, 21 de abril de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.

14766 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
concesión del telesilla «Artigarich-Cumaba», en el 
Valle de Arán (Lérida).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en base a la delegación de atribuciones que establecen 'as 
Ordenes ministeriales de 5 de octubre de 1957 y 31 de agosto 
de 1976, ha resuelto con esta fecha otorgar definitivamente a 
«Tuoa Valle de Arán, S. A.», la concesión del Telesilla «Arti- 
garich-Cumaba», en ett Valle de Arán (Lérida), con arreglo a la 
Ley y Reglamento de Teleféricos vigentes, pliego de condiciones 
técnicas de 27 de junio de 1966 y condiciones particulares de la 
concesión, éntre las que figuran las siguientes:

A) Plazo: La duración mínima de la concesión será de vein« 
ticinco años.

B) Tarifa: Tendrá el carácter de máxima y será de 20 
pesetas.

C) Zona de influencia: Será la señalada en él plano anejo al 
proyecto de 0,894 hectáreas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 15 del Reglamento de Teleféricos, aprobada por 
Decreto 673/1966, de lo de marzo.

Madrid, 21 de abril de 1977.—El Direotor general, Juan 
Antonio Guitart y d® Gregorio,

14767 RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras que se citan, 
en los términos municipales de Aldeavieja, Mediana 
de Voltoya, Villacastin, Blascoeles, Ojos Albos, Vi- 
colozano y Avila.

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas 
el 4 de marzo de 1977 la iniciación del expediente de expro
piación forzosa correspondiente al proyecto «Carretera N-110 
de Soria a Patencia, puntos kilométricos 63,900 al 110,956. 
Ensanche y mejora del firme. Tramo Avila-Villacastin», que 
por estar incluido en el programa de inversiones del vigente 
Plan de Desarrollo le es de aplicación el párrafo b) del ar
tículo 42 del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972, 
de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones 
de utilidad pública, necesidad y urgencia para la ocupación 
de los bienes y derechos afectados, con los efectos que se 
establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 18 de diciembre - de 1954; en consecuencia.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el ar-: 
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-; 
bre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares 
de los bienes y derechos afectados que figuran en la relación 
adjunta para que el día y hora que se expresan comparezcan 
en los Ayuntamientos de los términos municipales arriba indi-i 
cados, al objeto de trasladarse posteriormente al propio terre
no si fuese necesario y proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados nersonalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de contribución, certificado 
catastral y cédula urbanística, pudiendo hacerse acompañar 
a su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como 
las personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos que se hayan podido omitir én la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante la 1.* Jefatura Regional de 
Carreterás, hasta el día señalado para el levantamiento de 
actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a los 
solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que sq 
afectan.

Madrid, 15 de junio dé 1977.—El Ingeniero Jefe. P. D., el 
Jefe de la División Regional de Actuación Administrativa, Mi
guel Peinado Martínez.—6.490-E.


